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PRESIDENCl:A DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N,mero: 
16785 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distri.t~Tde S~p Domingo, u .I 15 l~;) 

Áño del BenAfactor de la Patria 

Me complazco en sor1.eter al Congreso Nacional, por con­

ducto de ese elevaao Cuerpo de su digna Presidencia, el anexo pro­

yecto el.e ley por medio del cual se introducen moéliPicaciones a la 

Ley de Secretarias ele Estado No. 3435, del 21 de noviembre del 1952, 

en cuanto se refiere a la reforma que le int,,.odujo la Ley No. 4204 

del 14 de julio del 1955. 

Dichas reformas tienen por objeto cambiar el nombre de 

la Secretaría de istado de Acrricultura y Minas, para que en lo ade-

lante se denomine SecretA.ría de Estado 

pasar a la Comisión de Fomento todo lo 

de A~ricultura, así como tras~ 

que le corresponde a ese De- ~ 

partamento, en relación con la exploración y explotBción de yacimien- ,. 

tos mineros, canteras, dep6sitos de guano, de petróleo y demás hidro- · ~ 
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• 2 . . - -

carburos, con la vi 0 ilancia de las concesiones - contratos corres-
. 

no1 dientes, .,r con la .l!!scuela de Lineria. 

La citada Comisión, en razón de las demás atribucio -

nes aue tiene a su cargo, Rstá actual.niente en meiores condiciones 

~ue cualouier otro dena~tamento nara ,oder desarrollar los prora­

mas del Gobierno en todo cuanto se refie~a a nuestras winas, cante­

ras +,urberas. 

De merecer la ap obPci6n del Congreso Tacional el ~ro-

yecto de ley anexo, se ec uaT· un rea iust e bsneficioso para la me-

ior marcha de l_a Arlmirii stración í1blica. 

Dios, Patria v Libertad, 

., ..,.,,,... 
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Número: 

EL CONGRESO EA.CIOFAL 
.EP l OMBPJ: DE LA RTI UBLICi~ 
Há DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~E \ >O 
1 11( ( 1( 

Art. 1.- La Secretaría de Estado de AP-ricultura y Mi+ 
nas se denominará en lo adelante: 'JECRE'rARIA DE ES'I'.ADO DE AGRICUL+ 
TURA.n. 

b.rt. 2.- Se suuril1'len los incisos 21 y 22 del :riárrafo 
VII, del artículo 2 de Ja Ley de decretarías de Estado No. 3435 del 
21 de noviembre de 1952, modificados nor la Lev No. 4204 del 14 de 
julio de 1955. 

Art. 3.- Se restablece el inciso u) del artículo lo. 
ae la Ley ro. 36E6 del 31 de octubre de 1953, aue amplía la Ley To. 
3099 del 6 de octubre de 1951 aue crea la Comisión de Fomento, la 
que a su V9Z está TTJodificada :ror la Ley No. 3285 del 29 de abril de 
1952, y se le aa.rega al mismo artículo lo. el inciso w), uara aue 
rijan con los siguientes textos: 

"u) Ex:ploi-·ación y ex:!_:Üotación de yacimientos mineros, 
canteras y depósitos de ~uano, de petróleo y de­
más hirlrocarhuros, v vigilancie de las concesio­
nes v contratos corresnondientes; 

11w) Escuela de ... 1 .. inería". 

Art . 4.- Donae~uiera que por la a licación del a~ticu­
lo 5 de la Ley ·No. 4204 del 14. de julio de 1955, se diga en la Ley 
No. 1852 del 27 r1e noviembre de 1948 y sus modificaciones, así como 
en cualqniera otra le;r, decreto o reglamento, en relación con las 
minas, caP.teras y turberas, Secre~aría de Estado de 14-ricultura y 
Minas o I ecretario de Es~ado de Aqricultura y MinasA se entenderá 
oue se dice Comisión d8 Fomento o Presidente de la vomisión de Fo­
Tnento. 

Art. 5.- En todas las leyes, resoluciones, re€lamentos, 
decretos v documentos donde se di&".a Secrett=i.ria de Estado de lw:ricul­
tura y tinas o Secretario de st~do de A~riculturª- y lVtinas, sé enten­
derá nue se dice, respectivamente, Secretaría de l!;staoo de A!!ricultu­
ra o Secretario de Estado de Agricultura. 

Art. 6.- El Poder Ejecutivo podrá resolver nor decreto, 
reglamento o instrucciones, todas las cuestiones que nuedan surgir 
en la a,,licaci6n de la presente ley. 

DADA & & 



Señores senadores: 

La Gomisi6n Permanente de Agricultura y Minas ha considerado las nue­

vas modificaciones a la Ley de Secretar!as de Estado propuestas con el objeto de 

cambiar el nombre de la Secretar:!a de Esta.do de Agricultura y Minas y de traspasar 

a la Comisión de Fomento todo lo que le corresponde a ese Departamento en relación 

con la exploración y explotación de yacimientos mineros, canteras, dep6sitos de 

guano, de petróleo y dem~s hidrocarburos, con la vigilancia de las concesiones y 

contratos correspondientes, y con la Escuela de Minería. 

Este proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo en fecha 15 de 

octubre de 1955 anexo al Mensaje No.16785 al disponer tal medida. lo hace en razón 

de que la citada Comisión por las dem,s atribuciones que tiene a su cargo, est, 

actualmente en mejores condiciones que cualquier otro departamento para poder 

desarrollar los programas del Gobierno en todo cuanto se refiera a nuestras minas, 

canteras y turberas. 

Considerando el reajuste beneficioso que para la mejor marcha de la 

Administración Nblica reportari la citada disposición, recomendamos al Senado 

ex.tenderle su aprobaci~n y que sea incl~-~~}ª Orden del;D:ta de esta Sesión. 

- _/g, ~/ //. i~ 
Ahera»do' R4 Ñam.ta 

Pres ante -/ 

f/y / 
~ ,_ ,,.-

- ' ~-
.. ~ 

19 de octubre, 1955 
ANO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU<BLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor Licdo. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

~ 20 de octubre de 1955, 
Al'lO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA. 

Aviso a usted recibo de su oficio número 
2602, de fecha 20 de octubre del año en curso, anexo al 
cual remitió el proyecto de ley por -cuyo medio se intro­
ducen modificaciones a la Ley de Secretarías de Estado 
No. 3435, del 21 de noviembre de 1952, en cuanto se refi~ 
re a la reforma que le introdujo la Ley No. 4204 del 14 
de julio de 1955. 

Pláceme participarle que este asunto fué 
aprobado por la CAmara de Diputados, en su sesión de esta 
misma fecha lo envié al Poder Ejecutivo, para los fines 
constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le saluda 

z, 
Presi Diputados. 

/lmu. 
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R-EPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

1~;109 1 

Núm. ' - .. J,-.d 

... ~ uenor 

••• 

Ciudad ri1ruj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de octubre, 1955 
.Ar~O DEL Bil,ill'AC1rOR D~ LA PA'"rRIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Setior Presidente: 

Cúmpleme infonnarle que la Ley en virtud de 
la cual se introducen modificaciones a la Ley de ~ecre­
tarias de Estado iJo. 3435, del 21 de noviembre de 1952, 
en cuanto se refiere a la reforma que le introdujo la 
Ley lfo. 4204 del 14 de julio de 1955, ha sido registra­
da con el No. 4312, y promulgada con fecha 22 de octubre 
en curso. 

phb 
am/nr 

Secretar 
ra ez 

tado de la~idencia 
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